


Washington. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) tuvo 
participación en la Trigésima Reunión del Comité de Expertos y 
Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de 
la Convención Interamericana Contra la Corrupción (MESICIC), 
celebrada del 12 al 15 de marzo, en la sede de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), en Washington, Estados Unidos.

El MESISIC es un mecanismo de cooperación entre Estados, 
establecido en el marco de la OEA, en que se analizan los marcos 
jurídico-institucionales de cada país, su adecuación a la Convención 
y los resultados de objetivos. 

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), como lo establece el 
Artículo 103 de su Ley Orgánica, es la Autoridad Central para los 
propósitos de la Convención Interamericana contra la Corrupción 
y representa al Estado de Honduras ante el Mecanismo de 
Seguimiento para la Implementación de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción (MESICIC).

Por tal razón, el magistrado presidente del TSC, Ricardo Rodríguez, 
acompañado del magistrado Roy Pineda Castro, presentó en la 30ª 
Reunión el  Informe de Avance de Cumplimiento de 
Recomendaciones que formuló el MESICIC al Estado de 
Honduras.

El magistrado presidente del TSC informó sobre las medidas 
adoptadas por Honduras, en relación a las recomendaciones 
formuladas por el Comité en las cuatro rondas de evaluación de las 
cuales ha sido objeto el Estado de Honduras, como dificultades que 
se han tenido en su implementación; además, sobre otros avances 
relativos al cumplimiento de dicha Convención.

El magistrado presidente del TSC informó sobre las medidas 
adoptadas por Honduras, en relación a las recomendaciones 

TSC EXPONE ANTE COMITÉ DE EXPERTOS DEL MESICIC AVANCES DE HONDURAS 
EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN

formuladas por el Comité en las cuatro rondas de evaluación de las 
cuales ha sido objeto el Estado de Honduras, como dificultades que 
se han tenido en su implementación; además, sobre otros avances 
relativos al cumplimiento de dicha Convención.

El Informe contiene los avances alcanzados durante el período 
comprendido de marzo 2017 a marzo 2018 por parte de diferentes 
instituciones del Estado, entre ellas el Congreso Nacional, la Corte 
Suprema de Justicia, PGR, Servicio Civil, Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros y la Dirección Presidencial de Transparencia, 
Reforma y Modernización del Estado, 

Asimismo, el magistrado Rodríguez pormenorizó las medidas 
adoptadas, agrupadas en categorías: expedición de leyes,  adopción 
de otras normas y/o medidas jurídicas, elaboración y tramitación de 
proyectos de ley, realización de actividades de capacitación, de 
cooperación internacional y de fortalecimiento institucional y, 
adopción e implementación de sistemas o herramientas 
tecnológicas, entre otras.

En abril de 2016 el MESICIC realizó una visita In situ al Estado de 
Honduras, con el fin de constatar el seguimiento de 
recomendaciones planteadas en materia de transparencia, 
integridad y rendición de cuentas en el país.

En dicha fecha se llevó a cabo la Quinta Ronda de Análisis en donde 
una experta de Antigua y Barbuda, apoyada por la Secretaría 
General de la OEA,  coordinaron el desarrollo de una serie de 
paneles de entrevistas con autoridades de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, del  TSC, Ministerio Público, Procuraduría 
General de la República (PGR) y representantes de la sociedad civil.

 

El TSC estuvo representado por el Magistrado Presidente, Ricardo 
Rodríguez y el Magistrado Roy Pineda, en Reunión de Comité de Expertos 
del MESICIC.
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La sede de la Organización de los Estados Americanos es donde se reúne el 
MESICIC  para analizar los marcos jurídico-institucionales de cada país. 
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Relevancia

Los expertos y expertas del mecanismo anticorrupción de la OEA 
(MESICIC) se reunieron, además, para considerar y adoptar los 
informes de Brasil, Grenada, Guyana y Jamaica y formularles 
recomendaciones en aspectos como los sistemas de compras 
públicas, la protección de denunciantes, contratación de servidores 
públicos y la capacitación de los servidores públicos. 

Luego de un proceso de seis meses, que incluyó una visita in situ a 
cada país, donde se entrevistaron a autoridades de gobierno y de la 
sociedad civil; y se analizaron leyes, proyectos y procesos, los 
subgrupos de análisis, en conjunto con la Secretaría Técnica de la 
OEA, presentan ante el Comité de expertos y expertas los 
proyectos de informes de estos países. 

El objetivo de esta reunión, no solo es aprobar y publicar los 
informes de estos cuatro países, sino que como foro hemisférico, el 
Comité busca seguir aumentando la cooperación en materia 
anticorrupción, promoviendo el intercambio de experiencias, 
buenas prácticas y realizando un seguimiento riguroso a la 
implementación de las recomendaciones hechas a cada país en 
análisis previos. 

A pesar de que los expertos y expertas del MESICIC están en 
contacto, y desde la Secretaría Técnica se promueve el intercambio 
entre ellos, la reunión del Comité, que se realiza dos veces al año, es 
una oportunidad para profundizar las acciones de cooperación, 
para que los países conozcan de primera mano las prácticas que 
están llevando otros y cómo se podrían implementar localmente. 

Sobre el MESICIC 

El MESICIC es el mecanismo anticorrupción de la OEA. Hace 16 
años que los expertos y expertas de este foro llevan adelante el 
análisis de los marcos jurídicos de los Estados Parte del mismo para 
promover la adopción de las medidas presentes en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. 

Siendo los 34 Estados Miembros Activos de la OEA parte de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción y 31 los Estados 
Parte del MESICIC, este mecanismo ya adoptó 129 informes con 
recomendaciones para que los Estados tomen medidas para 
prevenir y combatir la corrupción.

El Taller estuvo impartido por el Doctor Guillermo Casal Franco, 
consultor argentino (derecha) quien tuvo el apoyo del Doctor René 
Márquez, de nacionalidad mexicana (izquierda) con una charla.

El taller fue inaugurado por el magistrado del TSC, José Juan Pineda 
Varela, mismo que se imparte por segunda vez al personal de ambas 
instituciones. 

Este taller se realiza en el marco de un Acuerdo suscrito entre el 
Gobierno de Honduras y la Corporación Desafío del Milenio de los 
Estados Unidos de América, que incluye un programa para Mejorar 
la Capacidad Técnica del TSC. 

El programa contiene un apoyo al TSC para fortalecer la 
investigación del delito de enriquecimiento ilícito como un 
fenómeno de corrupción y su relación con otros tipos de fraude.

La capacitación la impartió el doctor Guillermo Horacio Casal 
Franco, consultor de nacionalidad argentina, experto en temas de 
enriquecimiento ilícito y actualmente presta sus servicios para el 
TSC con el fin de diseñar un esquema que reoriente el proceso de 
investigación de este ilícito.

La jornada se ofreció en el período comprendido del 12 al 14 de 
marzo, en el salón “José Trinidad Cabañas” del TSC, dirigido a 27 
auditores y fiscales. Además, participó en el taller el doctor René 
Humberto Márquez Arcila, de nacionalidad mexicana, quien dictó 
una charla sobre “El Sistema Nacional Anticorrupción”. Márquez 
Arcila es autor de los libros “Fiscalización y Rendición Cuentas” y 
“Auditoría de Desempeño”, además de conferencista sobre el tema 
en México y Canadá entres otros países. Como parte de la 
enseñanza, la auditora forense del Ministerio Público, Rosa Benítez, 
condujo una simulación de un juicio oral y público a los asistentes.

Los participantes en el taller “Investigación del Enriquecimiento 
Ilícito” serán instruidos en una tercera jornada para compartir los 
conocimientos recibidos con el personal de otras instituciones que 
por su naturaleza de trabajo conocen sobre esta temática.

El fortalecimiento de la investigación del delito de enriquecimiento 
ilícito es una prioridad en la agenda de trabajo del Pleno de 
Magistrados, como una línea fundamental para enfrentar la 
corrupción y la impunidad.

TSC ESPECIALIZA A PERSONAL EN 
I N V E S T I G A C I Ó N  D E L 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) continuó 
adoptando acciones con el fin de fortalecer la investigación del 
delito de enriquecimiento ilícito, que permitirá ofrecer resultados 
oportunos y de mayor calidad.

Con ese propósito el Ente Contralor del Estado, impartió el taller 
denominado “Investigación del Enriquecimiento Ilícito”, dirigido 
a un cuerpo de auditores del TSC y fiscales del Ministerio Público.
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Los participantes en el taller serán instruidos en una tercera jornada para 
compartir los conocimientos recibidos con el personal de otras 
instituciones. 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ofreció un 
segundo Curso Básico de Auditoría Gubernamental, dirigido al 
personal de áreas operativas de la institución. 

La instrucción impartida a los empleados es parte de la mística de 
trabajo implementada por las autoridades superiores de la 
institución orientada a fortalecer la capacidad del recurso humano, 
de esta manera se alcanzará el objetivo de dinamizar y optimizar las 
diferentes auditorías que realiza el Ente Contralor del Estado.

La enseñanza estuvo a cargo de Rosny Yovany Romero Cantillano, 
asignado al Sector Desarrollo y Regulación Económico, fue 
coordinada por la Dirección de Administración de Personal del 
TSC, a través del Departamento de Capacitación.

Asistieron 28 auditores pertenecientes a las áreas operativas de la 
Entidad Fiscalizadora. La actividad se desarrolló los días 15 y 19 de 
marzo, en un horario de 8:30 am  a 4: 30 pm, en el salón “José 
Trinidad Cabañas” del TSC.

La temática se desarrolló de manera práctica y se orientó a cinco 
temas específicos: Introducción a la Auditoría Gubernamental, 
Masco Jurídico y Marcos Rectores del Control Interno y Control 
Externo Institucional, Papeles de Trabajo de la Auditoría, Caso 
Práctico de Pepes de Trabajo de Auditoría (presentación y 
discusión).

Es el segundo taller que se imparte sobre este tema, el primero se 
ofreció en el mes de febrero, cuando participaron 37 auditores de la 
Entidad Contralora. 

TSC OFRECE SEGUNDO CURSO SOBRE 
AUDITORÍA GUBERNAMENTAL

Como un complemento indispensable en el fortalecimiento de las 
capacidades el Departamento de Capacitación desarrollará en el 
mes de marzo otra jornada de capacitación sobre la Redacción de 
Informes de Auditoría.

TSC CONTARÁ CON DOS NUEVOS 
EDIFICIOS PARA OFRECER MEJOR 
SERVICIO

 Tegucigalpa. La sede principal del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) contará con dos nuevos edificios, que permitirán modernizar 
y optimizar la prestación de servicios de fiscalización del Estado y 
mejorar significativamente la condición laboral de sus empleados y 
funcionarios.

El Pleno de Magistrados del TSC instruyó iniciar un proceso 
conducente a ampliar la infraestructura de la sede principal del Ente 
Fiscalizador, consciente de la necesidad de contar con mayor 
espacio físico que permita adecuar la operatividad de las distintas 
oficinas, dejando atrás las condiciones de hacinamiento en que 
actualmente labora la mayor parte del personal de la institución.

Las diligencias encaminadas por el Pleno y la Dirección de 
Administración General obtuvieron resultados positivos, al lograr 
obtener el apoyo financiero para que el proyecto sea una realidad.

El proyecto incluye la construcción de un edificio de siete niveles en 
el predio del TSC, dos de estos serán destinados para 
estacionamiento de vehículos, y los cinco restantes para oficinas 
administrativas de la institución.

En tres niveles se albergará el Área del Pleno de Magistrados y las 
direcciones de apoyo; además el diseño contará con dos plantas 
para crecimiento futuro en una segunda etapa.

Personal de áreas operativas del Tribunal Superior de Cuentas (TSC)  
participó en el segundo curso sobre Auditoría Gubernamental.
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En el edificio actual permanecerán laborando las diferentes áreas 
operativas de la institución con mayor espacio físico, lo que les 
permitirá desarrollar adecuadamente sus funciones de fiscalización.

Para la construcción de este edificio se prevé una inversión 
aproximada de 30 millones de lempiras, para lo cual se contará con 
apoyo de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos 
(Insep).

El Pleno de Magistrados cuenta con el apoyo financiero de Insep y Idecoas 
para que el proyecto sea una realidad.

Segundo inmueble

El segundo inmueble se tiene previsto edificar en el área ubicada 
frente al edificio y parqueo principal de la institución.

El edificio contará con un nivel, destinado para una Escuela de 
Auditores, Oficinas para Consultores, Biblioteca y Cafetería.

Para la construcción de este inmueble se prevé invertir unos 10 
millones de lempiras, contando con el apoyo del Instituto de 
Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (Idecoas).

En el mes de marzo, el Pleno de Magistrados conformado por 
Ricardo Rodríguez, quien lo preside; Roy Pineda y José Juan Pineda, 
el director de Administración Óscar Caballero,  personal de la 
Dirección de Auditoría de Proyectos, del TSC, junto a 
representantes de las instituciones que ofrecerán el apoyo, 
realizaron una diligencia de inspección en las áreas donde se tiene 
previsto edificar ambos edificios.

Se solicitó a la Dirección de Auditoría de Proyectos la elaboración 
de requerimientos mínimos que servirán de base para la 
elaboración de los términos de referencia para la contratación del 
consultor que se encargará de hacer el diseño de los nuevos 
edificios.

Para la realización del proyecto se tomará en cuenta los parámetros 
y normas de construcción vigente y regulada por el Reglamento de 

TSC OFRECE TALLER SOBRE REDACCIÓN 
DE INFORMES DE AUDITORÍA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ofreció el taller 
denominado “Redacción de Informes de Auditoría”, mediante el 
cual se da un paso más en el proceso de optimización de la función 
fiscalizadora de la administración pública.

La jornada instructiva se impartió del 20 al 23 de marzo, en el salón 
“José Trinidad Cabañas”, del TSC, en un horario de 8:30 am a 12:00 
del mediodía.

Dicha capacitación fue ofrecida a un total 25 auditores, jefes de 
equipo y supervisores, pertenecientes a 13 dependencias operativas 
de la Entidad Contralora del Estado.

El instructor, Óscar Armando Santos Espinal, auditor asignado a la 
Dirección de Municipalidades del TSC, compartió conocimientos 
básicos sobre la temática.

Con el Taller se pretende fortalecer las capacidades del recurso 
humano del TSC, enmarcado en una política institucional 
emprendida por el Pleno de Magistrados, mediante el cual se 
garantizará la elaboración informes de auditoría e investigaciones 
especiales impregnados con altos niveles de calidad.

El Taller fue coordinado por la Dirección de Administración de 
Personal, a través del Departamento de Capacitación.

Surgió del diagnóstico de las necesidades de capacitación, así como 
de los requerimientos de Evaluación del Desempeño del año 2017.

El instructor, Óscar Armando Santos, ofreció el taller a auditores, jefes de 
equipo y supervisores del Tribunal Superior de Cuentas (TSC).
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Auditores de TSC participantes en el curso “Planificación de Auditorías de 
Desempeño”.

PERSONAL DEL TSC RECIBIÓ CURSO DE 
PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍAS DE 
DESEMPEÑO

Tegucigalpa. Auditores de varias dependencias del Tribunal 
Superior de Cuentas TSC), recibieron el curso “Planificación de 
Auditorías de Desempeño”, en su primera fase.

La capacitación se desarrolló en el marco del proyecto 
“Fortalecimiento de las Capacidades Técnicas y Dotación de 
equipo informático para el TSC”, especialmente con el 
componente “Auditorías de Desempeño”.

La enseñanza estuvo a cargo del facilitador doctor Phillip Herr, de 
la Oficina de Responsabilidad Gubernamental de los Estados 
Unidos (GAO) y, contó con el apoyo como ejecutora del curso, de 
Dulce María Umanzor, Directora de Fiscalización del ente 
contralor del Estado, como contraparte técnica.

Participaron 30 auditores asignados a las Direcciones de 
Fiscalización, Auditoría de Proyectos, Municipalidades y de 
Auditoría Social.

La actividad se realizó en el salón “José Trinidad Cabañas” de la 
institución, el 28 de febrero de 2018, en horario de 8:30 de la 
mañana a 4:30 de la tarde. Este es el primer seminario que se ofrece 
sobre la temática, de las cuatro fases programadas, contó con apoyo 
del Departamento de Capacitación del TSC.

Entidades Fiscalizadoras (ISSAI) para el Tribunal Superior de 
Cuentas”. La capacitación es parte del proyecto “Apoyo a la 
Implementación del Plan Estratégico 2014-2018 para el 
Mejoramiento y Fortalecimiento del TSC”, el cual es financiado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la 
Cooperación Técnica no Reembolsable y administrado por la 
Unidad de Administración de Proyectos del Ente Fiscalizador 
Estatal. 

Dicho proyecto tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento 
del sistema de control gubernamental de Honduras a partir de la 
implementación de algunas medidas definidas en el Plan 
Estratégico 2014-2018 del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
dirigidas a mejorar la calidad del proceso de control gubernamental, 
en consistencia con las mejores prácticas internacionales, y ampliar 
su cobertura con nuevos tipos de auditoria.

La instrucción se impartió en cinco jornadas durante el período 
comprendido del 19 al 23 de marzo  de 2018, en horario de 8:00 de 
la mañana a 5:00 de la tarde y contó con 152 asistentes entre 
funcionarios y empleados de la institución. 

El personal asistente a la capacitación pertenece a las Direcciones y 
Gerencias de Municipalidades, Fiscalización, Desarrollo 
Institucional, Evaluación y Control de Calidad, Auditoría Sectorial 
Desarrollo, Regulación Económica, Infraestructura Productiva, 
Recursos Naturales y Ambiente, de Auditoría Sectorial 
Gobernabilidad e Inclusión Social y Seguridad Nacional y 
Cooperación Interna, Auditoría de Proyectos, Participación 
Ciudadana y Auditoría Interna.  

El taller estuvo a cargo de las facilitadoras Yessy Marlen Rubio, de 
ISSAI; Ingrid Jackeline Escobar Lorenzana, jefe del Departamento 
de Organización y Métodos de la Dirección de Desarrollo 
Institucional; y Sofía Alejandra Sierra, asistente de Gerencia 
Auditoría Sector Desar rol lo,  Regulación Económica, 
Infraestructura Productiva, Recursos Naturales y Ambientales.

T S C  O P T I M I Z A  P R O C E S O  D E 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE ENTIDADES 
FISCALIZADORAS

Tegucigalpa. Funcionarios y auditores del Ente Contralor del 
Estado participaron en la III Jornada de Capacitación sobre el 
“Proceso de Implementación de las Normas Internacionales de las 

Personal del TSC participantes en la III Jornada de Capacitación sobre 
el “Proceso de Implementación de las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras(ISSAI) para el ente contralor del Estado.



7

La Real Academia Española (RAE), elimina la acepción de referida a la mujer que “fácil” 
“se presta al sexo sin problemas”.

La definición se cambia a ante las peticiones de particulares, famosos, “persona” 
asociaciones y colectivos, la quinta acepción del adjetivo “fácil”, que se refería a la “mujer 
que se presta sin problemas a mantener relaciones sexuales”.

A partir de ahora, esta calificación no se referirá solo a las mujeres, sino a toda 
“persona”, han confirmado fuentes de la institución.

Esta modificación se ha realizado antes del “volcado general de actualización”, previsto 
para diciembre, porque “había que corregir unas erratas en el Diccionario, y se ha 
aprovechado esta circunstancia”.

Las mismas fuentes han asegurado que se ha seguido el procedimiento habitual: se 
aprobaron los cambios en el Pleno de la Academia y las comisiones para después 
comunicarlos al departamento de Lexicografía, que es el que se encarga del cambio efectivo 
del Diccionario en su versión digital.

Además, las 23 academias agrupadas en la Asociación de Academias de la Lengua Española 
(ASALE).

FDA.
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FECHANOMBRE
ALBA  ALICIA  CERRATO  VALERIANO 02 
KARLA  PATRICIA  BARAHONA  RUIZ 02 
CLARISSA  MARIELA  MALDONADO  LOPEZ 03 
ANTONIA  KARLA  RODRIGUEZ  FLORES 04 
LUZ  MARIA  CABRERA  CRUZ 05 
MIGUEL  ANGEL  PEREZ  MONTOYA 05 
FREDIS  JEOVANNY  CASTRO  GALEANO 06 
ROMULO  FRANCISCO  LOPEZ  FLORES 06 
VICTOR  MANUEL  COSENZA  RIVERA 06 
WILMER  VINICIO  REYES  CHINCHILLA 06 
HECTOR  DAVID  ARDON  ARDON 08 
REINA  SUYAPA  FLORES  RUIZ 08 
MILTHA  ROSA  PINEDA  AVILA 09 
FAVIO  OVIEDO  GARCIA  ZELAYA 10 
MARI  CARMEN  VARGAS  ERAZO 10 
MELIDA  KARINA  BENITEZ  SARMIENTO 10 
LEONIDAS  NAPOLEON  SIERRA  ARGEÑAL 11 
LUIS  ARMANDO  BOBADILLA  ARCHILA 11 
ALBERTO  JAVIER  ZELAYA  BENNETT 12 
ASTRID  LOHATANY  ALVARADO  SIERRA 12 
MIRIAM  JANNETH  ACEITUNO  ALVARADO 12 
LILIA  JOSEFINA  TURCIOS  ZAVALA 13 
ALEJANDRINA  QUIÑONEZ  SUAZO 14 
CARLOS  ROBERTO  CRUZ  ORDOÑEZ 15 
JACOBO  DAVID  LOPEZ  ALVAREZ 15 
KAREN  YENISETH  CARRILLO  HERNANDEZ 15 
RONY  MEJIA  ORELLANA 15 
ANDREA  MORATAYA  MONTIEL 16 
KAREN  YADIRA  MARTÌNEZ  VILLATORO 16 
MARTHA  JULIA  ALVAREZ  MENDIETA 16 
ROSA  MARGARITA  CASTRO  CARDENAS 16 
IMELDA  MARIA  TERCERO  LOVO 17 
NOE  MARTIN  CERRATO  BARAHONA 17 
RENE  MAURICIO  ARITA  ELVIR 17 
ELOISA  DEL CARMEN  LARA  GRANADOS 18 
RUBEN  RAFAEL  BARAHONA  COELLO 18 
JOSE  FRANCISCO  CACERES  FLORES 19 
MAYRA  LIZETH  PALMA  AVILA 20 
OSCAR  DANILO  VASQUEZ 20 
ANA  ABELINA  FERRUFINO  DIAZ 21 
MARIA  INES  CENTENO  QUEVEDO 21 
FRANCISCO  ENRRIQUE  BANEGAS  RODRIGUEZ 22 
LOURDES  LORENA  RIVERA  RODRIGUEZ 22 
JORGE  ALBERTO  TORRES  ORTIZ 23 
LUZ  HAYDEE  CASTRO  PADILLA 24 
MAIRA  ARGENTINA  LOZANO  FLORES 24 
MARCO  AURELIO  MADRID  RIVERA 25 
CARLOS  TORRES  ORTIZ 26 
HEIDY  SAMAYOA  SARTI 26 
ROBERTO  ADAMIN  SANDOVAL  RAUDALES 26 
SCARLET  YAMILETH  RODRIGUEZ  RIVERA 27 
RAUL  EMILIO  ALFARO  MARTINEZ 29 
JESSICA  ARACELY  PAREDES  VASQUEZ 30 
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